
 
 
 
 

 
  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

LLAA  CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA,,  EENNTTRREE  LLAA  IIGGNNOORRAANNCCIIAA  
YY  EELL  MMAAQQUUIILLLLAAJJEE  DDEE  LLAA  RREEAALLIIDDAADD  

  

(( NN ii hh ii ll   nn oo vv uu mm   ss uu bb   ss oo ll ee ))   
  
  

La sin par Milagros Luis Brito, la del rostro reforzado con hormigón armado, ha vuelto 
a “dar explicaciones” en esa especie de circo del esperpento o club de la comedia en el 
que nuestros gobernantes están convirtiendo al Parlamento de Canarias. El jueves, día 
5 de noviembre, compareció en comisión parlamentaria y afirmó que el hecho de 
recortar 34,6 millones de euros en el presupuesto de Educación para 2010 (32 de ellos 
en personal) no supondrá merma alguna en la calidad, que queda garantizada. Dijo, 
además, que dicho recorte es posible porque se han incorporado al sistema 2.790 
funcionarios, lo que le permite ahorrar en profesorado sustituto… Ante estas 
afirmaciones caben al menos estas posibles conclusiones: 
 
 

 A : Falta a la verdad con la misma naturalidad que respira y le importa un 
pito (por no decir otra cosa) que todo el mundo sea consciente de ello. 

 B : Demuestra no tener ni repajolera idea de lo que se trae entre manos. 
 

 C : Tanto A como B son correctas. 
 
 

 D : Otras (aunque a nosotros, sinceramente, no se nos ocurren cuáles). 
 

(á  ELIJA EL LECTOR AVISADO LA OPCIÓN QUE ESTIME MÁS IDÓNEA) 
 
 

Nosotros ya teníamos claro que la Consejera y la pléyade de encefalogramas planos 
que pululan a su alrededor han demostrado su absoluta incapacidad para gestionar el 
sistema educativo público de Canarias. También sabíamos que no duda en faltar al 
respeto al colectivo docente por la vía que tiene más a mano, así como en dar una 
visión de las cosas muy cercana al “realismo mágico” literario y quedarse tan fresca. 
 

Pero hasta para el descaro hay límites. Es absolutamente falso que se pueda 
contratar menos profesorado sustituto porque se han cubierto vacantes con 
funcionarios. Se contratarán menos interinos y sustitutos porque se han reducido las 
partidas para ello (como bien adelantó el Viceconsejero a los Inspectores de 
Educación) y, por tanto, no se van a sustituir todas las bajas y sólo se cubrirán 
mientras haya dinero. Además, nos tememos que se van a reducir los grupos, 
hacinando al alumnado, y se van a generalizar los horarios con afines a 19, 20 y 21 
horas lectivas o compartiendo centro, así como las contrataciones parciales. Esa es 
fórmula que utilizarán para reducir la plantilla de funcionamiento de los centros. 

 

EN CUANTO A QUE SE PUEDAN MANTENER TODOS LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS, UNA 
AUTÉNTICA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, LA DOCENCIA ESPECIALIZADA, LA ATENCIÓN 

INDIVIDUALIZADA, LOS RESULTADOS ESCOLARES O LAS INFRAESTRUCTURAS CON 
GARANTÍAS DE EXCELENCIA Y CALIDAD EN LAS CONDICIONES QUE SE ANUNCIAN ES, 

SENCILLAMENTE, UN INADMISIBLE EJERCICIO DE CIENCIA FICCIÓN, POR NO DECIR UNA 
BURLA DESCARADA A LA SOCIEDAD CANARIA. 
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